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VALIDACIÓN DE NÚMEROS DE IVA EN LA WEB “VIES ON THE 

WEB” DE LA COMISIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 
 

NOVEDADES EN LA VALIDACIÓN DE NUMEROS IVA 
 
Además de la funcionalidad que permite este trámite en la Sede de la AEAT para 
validar números de IVA, existe otra proporcionad por la Comisión de la UE, en el sitio 
“VIES on the Web” Su enlace, aparece más abajo 
Esta funcionalidad, permite no sólo validar números de IVA de operadores de otros 
Estados Miembros de la UE, sino también el de los propios operadores españoles 
 
A partir del 01-01-2012, en base a lo previsto en el Reglamento (UE) Nº 904/2010 del 
Consejo, se activará una mejora en el sistema de validación de números IVA del portal 
de la Comisión Europea (Sistema de Intercambio de Información sobre el IVA - VIES). 
El objetivo es convertir la dirección de internet de la UE “VIES-on-the-web” en el 
principal punto de acceso de validación de números IVA para todos los contribuyentes 
y permitir verificar el nombre, la dirección y la forma jurídica de los adquirentes de 
bienes y servicios intracomunitarios. 
 
http://ec.europa.eu/taxation_customs/vies/vieshome.do?selectedLanguage=ES 
 
SITUACIÓN ANTERIOR AL 1 DE ENERO DEL 2012 
 
Antes del 01-01-2012 “VIES-on-the-web” permite que el usuario introduzca el número 
de IVA que se desee comprobar, seleccionando previamente el Estado miembro del 
que se trate. El sistema devuelve una respuesta indicando si dicho número IVA es 
válido o no. 
También está disponible un campo donde se puede identificar el contribuyente que 
hace la consulta. Si éste rellena la casilla Nº IVA del peticionario, la contestación 
incluirá un código único de consulta, que se podrá utilizar para probar a la 
administración fiscal de un Estado Miembro que ha verificado un Nº IVA a una 
determinada fecha y que ha obtenido una determinada respuesta. 
Adicionalmente, en la página de ayuda del portal de la Comisión, se recuerda que hay 
que tener en cuenta, que la confirmación sobre la validez de un Nº IVA y de su 
atribución a un determinado sujeto pasivo es solo UNA de las evidencias que 
respaldan la exención de las entregas de bienes intracomunitarias o la no sujeción al 
IVA de las prestaciones de servicios debido a su localización en otro Estado Miembro. 
 
CAMBIOS EN LA VALIDACIÓN DE NÚMEROS IVA 
COMUNITARIOS 
La nueva funcionalidad permitirá que el usuario introduzca, junto con el número IVA, 
el nombre, la dirección y la forma jurídica del contribuyente, y el sistema devolverá una 
respuesta indicando: 
• Si el número IVA introducido es válido o no. 
• Si el número IVA es válido y el nombre introducido (razón social y tipo de sociedad) 
corresponden al número IVA del contribuyente 
• Si el número IVA es válido y la dirección introducida corresponde a la información 
que tiene el Estado Miembro en su base de datos. 
Se mantiene el campo de identificación del contribuyente que hace la consulta. 
Portal de la Comisión Europea: Accedemos a la siguiente dirección: 
http://ec.europa.eu/taxation_customs/vies/vieshome.do?selectedLanguage=ES 
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Donde se mostraría la siguiente pantalla en español: 
 

 
En esta página introducimos los datos necesarios para la consulta, por ejemplo: 

 
 
Pulsamos en Verify y obtenemos la siguiente página de respuesta: 
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RECOMENDACIONES A LOS OPERADORES ESPAÑOLES 
PARA LA CORRECTA VALIDACION DE SUS NÚMEROS IVA 
 
Con la finalidad de facilitar un resultado positivo en la validación de los números IVA 
españoles se recomienda que al rellenar los datos de “VIES-on-the-Web”: 
• En la casilla Nombre se introduzca la razón social o el nombre completo, es decir, si 
se trata de una persona física sólo aparecería confirmado el nombre y los dos 
apellidos. 
• En la dirección se introducirá el domicilio fiscal registrado en la Agencia Tributaria y 
no la dirección comercial. 
Además, si tiene un certificado electrónico, podrá acceder al servicio de autoconsulta 
de datos VIES, en los que se mostrará el nombre y la dirección que constan en la 
Agencia Tributaria. Podrá copiar estos datos en VIES-on-the-Web para obtener la 
confirmación de su número IVA. 
En el siguiente ejemplo vemos cómo se rellena la consulta VIES-on-the-Web con los 
datos del contribuyente español: 

 
 
 
Como resultado, la validación es positiva: 

 


